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I

INTRODUCCIÓN

El sistema de justicia penal en España, se regula por la LECrim de 1882, 
a lo largo de los años ha sufrido numerosas reformas que intentan adaptar 
una regulación decimonónica a las nuevas realidades sociales y delictuales.

Sin embargo, los datos reflejan que existen un malestar generalizado con 
la justicia penal. La tardanza en el desarrollo de los procedimientos, y sobre 
todo, la respuesta penal frente a determinadas conductas delictivas, son cri-
ticadas por la sociedad, por no ser lo esperado.

Y lo cierto, es que existe una especie de populismo punitivo que nos 
invade cada día y que salpica a la institución de la justicia. Es cierto que en 
nuestro ordenamiento existe una alta tasa de litigiosidad, debido, en muchas 
ocasiones, por la judicialización de las relaciones personales. La criminalidad 
en nuestro España no se sitúa entre las más altas de los países de nuestro 
entorno. De 107 ciudades analizadas, Bilbao, se sitúa en el número 20 con 
una tasa de criminalidad de 52,87 y una tasa de seguridad del 47,13. Seguida 
de Barcelona, situada en el número 24, con un índice de criminalidad de 
51,25 y un índice de seguridad del 48,75. También se sitúan en la lista Ali-
cante, Sevilla, Valencia, Málaga y Madrid1.

Frente a esta criminalidad, los ofendidos por los delitos no pueden tomase 
la justicia por su mano, sino que se debe recurrir al instrumento que el Estado 
impone para la imposición del castigo: el proceso judicial. Cabe recordar que 
la titularidad del ius puniendi, la tiene en exclusiva el Estado y la ejercerá a 
través de los jueces y magistrados a través, únicamente del proceso. Un pro-
ceso judicial que está inspirado por una serie de principios y un conjunto de 
reglas que no hacen más que imponer un castigo ordenado.

1 Vid.https://es.numbeo.com/criminalidad/clasificaciones-actuales-por-regi%C3%B3n?region=150

https://es.numbeo.com/criminalidad/clasificaciones-actuales-por-regi%C3%B3n?region=150
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También se permite la participación ciudadana en la Administración de 
Justicia a través de dos instituciones recogidas en la CE: la acusación popu-
lar y la formación de Tribunales de Jurados.

En 2021 se cumplieron 25 años de la publicación de la Ley Orgánica del 
Tribunal del Jurado. Concretamente, el 23 de mayo de 1995 se publica en 
el BOE la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. De 
esta forma, el legislador cumplía con un mandato constitucional, el artículo 
125 de la CE establece que: «Los ciudadanos podrán ejercer la acción popu-
lar y participar en la Administración de Justicia mediante la institución del 
Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley 
determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales». El 
legislador postconstitucional necesitó más de 17 años para promulgar una 
ley que reimplantaba la institución del Jurado en nuestro sistema procesal 
penal, no era una institución nueva, sino que ya era conocida en nuestro 
Ordenamiento. El transcurso de esos más de 17 años de espera al desarrollo 
de la institución del Jurado sólo dejaba patente la complejidad y el profundo 
debate que se generó sobre esta materia. Cierto es que la discusión después 
de la promulgación de la Constitución no era si se reimplantaba el jurado 
o no, esta discusión ya estaba superada puesto que la propia Constitución 
preveía su implantación, la discusión se centró más bien en Jurado sí, pero 
cómo, qué forma adoptaría, en qué ámbito tendría competencias, etc., una 
serie de cuestiones de carácter verdaderamente relevante que necesaria-
mente debían ser tomadas en consideración.

A fecha de hoy, la LOTJ lleva de vigencia más de 25 años, y este tiempo 
es más que suficiente para saber qué ha supuesto esta Ley tanto para los 
operadores jurídicos como para la ciudadanía en general. Durante todo 
este tiempo han existido opiniones de todo tipo, alabando la institución del 
Jurado, en concreto, alabando la función tan importante que realizan, pero 
también se ha venido achacando o por lo menos cuestionando a los jurados 
su falta de profesionalidad, ineptitud e incapacidad para ejercer la función 
que tienen encomendada constitucionalmente. A través del estudio de los 
casos más mediáticos queremos analizar si ello es cierto o no, y además en 
este trabajo queremos analizar la andadura de la Ley durante estos más de 
25 años y ver cuáles han sido las virtudes y los defectos más relevantes de 
dicha Ley con el propósito de poder aportar alguna solución al respecto. Para 
ello, se llevará a cabo un estudio teórico-práctico de la institución del Jurado, 
analizando algunos aspectos más problemáticos de la normativa jurídica a 
través de los casos más relevantes y mediáticos enjuiciados por el Tribunal 
del Jurado, todo ello desde una perspectiva jurídica con la finalidad última 
de proponer algunas mejoras, pero sin cuestionar en este momento la insti-
tución del jurado.

Qué duda cabe, que los medios de comunicación cumplen con una fun-
ción importantísima en el Estado. El artículo 20 de la CE reconoce la libertad 
de información y libertad de expresión. El límite de este derecho el respeto 
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por los derechos de los otros con especial relevancia en la incidencia de los 
derechos al honor, la intimidad y la propia imagen. Sin embargo, el sensa-
cionalismo y avalancha de información con el que se tratan algunas noticias 
puede llevarnos a situaciones no deseadas y, a veces frecuentes: los juicios 
paralelos. Éstos adquieren tal relevancia que pueden, incluso, influir en la 
imparcialidad de los tribunales. Esta situación permite incrementarse en los 
casos de participación de los ciudadanos en la Administración de Justicia 
mediante los Jurados populares. Esta afectación influirá en la presunción de 
inocencia de las personas del acusado y afectará la integridad de la víctima. 
Es por ello, que hemos querido estudiar la posible colisión del derecho a la 
información con el ejercicio del ius puniendi.
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La CE señala a España como un Estado de Derecho cuyos valores superiores de su 
ordenamiento jurídico son la libertad, la igualdad y la justicia, entre otros. Es por ello, 
que el derecho a castigar sea aplicado mediante un instrumento que ordene el castigo, 
expropiando a los particulares de su aplicación. De ahí, la necesidad de un proceso 
judicial desarrollado antes los Juzgados y Tribunales existentes, en aplicación al 
derecho fundamental a un juez legal predeterminado por ley. entre estos tribunales, se 
encuentra el Tribunal del Jurado, en el que personas legas en Derecho, participan en la 
Administración de Justicia declarando probados o no determinados hechos concretos 
y emitiendo un veredicto que «vinculará» al órgano judicial. El derecho de defensa y la 
presunción de inocencia, se reconoce a todas las personas por más deplorables que 
hayan sido las formas de delinquir. Estas garantías, pueden verse restringidas por el 
sensacionalismo mediático que algunas informaciones dan y que pueden colisionar con 
las garantías fundamentales antes mencionada. En estas páginas analizaremos todas 
estas cuestiones generales, haciendo hincapié en la posible limitación por los medios 
de los derechos de defensa y la presunción de inocencia. Finalmente, examinaremos 
las repercusiones que esta colisión entre el derecho a la libertad de expresión y la 
presunción de inocencia, pueda conllevar para las partes procesales.
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